
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, 2 3 AGO ?n?2 de Dos Mil Veintidbs (2022)

Ref. J 18 C.M. 2011-00330

En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretana de Ejecucion para que 
proceda a actualizar los oficios de desembargo solicitados por el demandado, 
tengase en cuenta por parte de la oficina de apoyo que por auto del 13 de 
septiembre de 2013 se ordenaron dos embargos de remanentes. Librese 
comunicacidn.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita el oficio del correo institupefial bien a 
la parte actora a fin de que preste colaboracion en el tramite del mj^fdo. o bien a la 
entidad correspondiente para lo de su cargo. Del tramite dej< 
dentro del expediente.

Proceda la secretaria de conformidad.

Notifiquese,

las constancias

iiMuRfcipal cle F.jecuc^, Bogota. D.C 
Qi^nnolacion en estatro N° . . de esta 

ado el auto anterifecha fue noli njado a las 8:00am. 
ielo Julielh (>ulierf^ (^n/^le/

Secrcwia
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REPUBLICA I)E COLOMBIA 
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PUBLICO 

JUZCiADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C. 2_3 AUJ _ de Dos Mil Veintidos (2022)

Ref. J 10 C.M. 2014-7

Vista la petitoria allegada por la parte actora - fls.57 a 61 C.2.-, se Requiere a 
la Secretaria de Ejecucion, para que de cumplimento a lo ordenado en providencia 
del 15 de junio de 2022 numeral dos -fl. 102 -C1-, esto es, levantaflas medidas 
cautelares decretadas.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022. remita el oficio 
a traves del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 
cargo. Del tramite surtido remitase copia a la parte actora y dejen^Ias constancias 

del caso.

Proceda la secretaria de conformidad 

Notifiquese,

uzgado 3°. CiyiTMunicipal de 
D.C

cucion, Bogota,

Por anot on en estado N° ' ■ H- 
de esta fccha fue notifr^do el auto anterior fijado 

a las 8;00am.
Cieio Julieth C>utierrez («onzalez 

Sccretario

hr



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C.,____ 2 3 4Gf) de dos mil veintidos (2022)

Ref.: J 13 C.M. 2016-00212

Atendiendo el memorial obrante a folio 89, se ordena que por secretaria se oficie 
al Parqueadero J&L aclarando que el vehiculo de placas RCL-523, debe ser 
entregado a la persona que lo conducia al momento de su captura.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P. 
concordante con el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios a traves 
del correo del parqueadero, de lo cual debera dar informe igualmente a las partes 
a sus correos electronicos dejando las constancias ello dentro del proceso.

obra a folio 80 delDe otra parte, acorde con lo consignado en el escrito 
expediente, la parte actora actare la solicitud que folio 94.

Notifiquese

Juez
Juzgado 3° Ciyd'Municipal de Ejepdcidn, Bogota D.C.

Abu. J-MUd _ Por anotacidn ery^stado No __J_ de esta fecha
fue notifica^tcTel auto anterior fijade'a las 8.00 a m.

Cielo Julietf^utierrez Gonzalez
/Secretario ______ ________ _
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D. C,, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 01 C.M 2016-887 

 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas 

 
4.  Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el 

sistema de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022. Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4636a20184ce92a834a9e832054367b604d3de62b2e5237c016e07b136fd4bd8

Documento generado en 23/08/2022 04:48:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 01 C.M. 2017-1609 
 

Visto el poder especial allegado por la parte actora, se reconoce personería 

a la abogada MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ como apoderada del 

AGRUPACION DE VIVIENDA CEDRO MADEIRA IV P.H. en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

En atención a la petición y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1. Declarar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título y los documentos que sirvieron como base 

de la acción a favor de la pasiva. Déjense las constancias de rigor.   

 

4. Sin condena en costas para las partes.   

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11de la ley 2213 de 2022, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 
 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022. Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 



Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d66f7da2add5d43dc92b83ab915ec5661c9a0fd25732d8fc7b9041b7fc5d8b2e

Documento generado en 23/08/2022 04:48:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 17 P.C.C.M. 2019-1223 
 

Atendiendo la petición presentada por la parte actora, la cual cumple las 

previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de 

la obligación. 
 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas. 

 

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el 

sistema de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en 

cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 

11de la ley 2213 de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte 

demandada, al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento 

deberá informarse al ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 

 

 Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022 Por anotación en estado N°141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 



Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfaadd0765eba73555514e1df0890e92a820a4ff4cfdff37a38d8386de8d91f6

Documento generado en 23/08/2022 04:48:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2005-953 

 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminados tanto el proceso principal como acumulado por 

pago total de la obligación, acorde con lo manifestado por la actora. 
 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 del Decreto 806 

de 2020, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022 Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 574bf3ac31efedd2ac523bd4c22ab88709d8d6e434735d0271644cb057b5b3d5

Documento generado en 23/08/2022 04:48:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2018-1172 

 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 

obligación. 
 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas. 

 

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11de la ley 2213 de 

2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022 Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24d20e5a4425bef3d1635b6116027cd03fcc170c68847b7b9fe7390d73f0a600

Documento generado en 23/08/2022 04:48:44 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C,, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 65 C.M. 2019-1761 

 

Atendiendo a la anterior solicitud, y acorde con lo estipulado en el acuerdo 

transaccional suministrado por las partes, demandante y ejecutada, y reunidos los 

presupuestos previsto en los artículos 312 del C. G. del P., concordante con el artículo 2469 

del C. Civil, el Juzgado dispone:  

 

1. ACEPTAR la TRANSACCIÓN celebrada por las partes que intervienen en esta 

controversia.   

 

2.  Declarar terminado el presente proceso por transacción. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

4. Sin condena en costas, por no aparecer causadas.  

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

 

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 

2022, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

24/08/2022 Por anotación en estado N° 141 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 

 



Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 75 C.M. 2018-863 

 

En atención al escrito presentado por el demandado, por encontrarse 

configurados los presupuestos establecidos en el artículo 317, numeral 2, del 

literal “b”, del Código General del Proceso, este Despacho ordena: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 

inciso 1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente 

asunto terminó por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en 

cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 

11de la ley 2213 de 2022, proceda bien a enviar, los oficios a la parte 

demandada al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento 

deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado. 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022. Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 



Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 85 C.M. 2016-789 
 

En atención a las peticiones que anteceden en fecha 16 de junio de 2022 y 

reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Declarar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título y los documentos que sirvieron como base 

de la acción a favor de la pasiva. Déjense las constancias de rigor.   

 

4. Sin condena en costas para las partes.   

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11de la ley 2213 de 2022, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

24/08/2022. Por anotación en estado N° 141 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 35 C.M. 2016-00966 
 

La consignación del 5% allegada por el adjudicatario, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Previo a disponer lo referente a la aprobación de la almoneda, se hace necesario 
requerir al rematante a fin de que acredite el pago de los impuestos predial y 
valorización (si hubiere lugar a ello) del bien adjudicado generados a la fecha. 
 
Aunado lo anterior, se dispondrá lo que en derecho corresponda. 
 
De otra parte, Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 
el Juzgado Dieciocho (18) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá., en oficio No. 1104 del 12 de agosto hogaño, indíquese que el mismo se 
tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese.   
 
Procédase de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
24/08/2022 Por anotación en estado N° 141 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 73 C.M. 2014-01428 

 

Atendiendo la solicitud que antecede de fecha 3 de junio de 2022, allegada por la 

apoderada de la parte demandante, la cual proviene del correo electrónico 

suministrado en el expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del 

P., el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

TERCERO. DESGLÓSENSE los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandada, dejando constancia que la obligación se encuentra cancelada y 

entréguense al ejecutado. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandada previa 

verificación de embargo de remanentes.  

 

SEXTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 

  

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

_24/08/2022.  Por anotación en estado No.141 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Secretaria  
Cielo Julieth Gutiérrez González  
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